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GARNIER HOLDINGS SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, 18 de agosto del 2017 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Ref.: Actualización de Datos 

De mi consideración: 

Por medio del presente damos a conocer que la COMPAÑÍA GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 

Accionista Extranjero de la compañía GARNIER HOLDINGS SOCIEDAD ANONIMA con RUC 

0992933399001, ha delegado como nuevo APODERADO ESPECIAL al Señor MIGUEL ÁNGEL 

ECHEVERRÍA VERA con C.!. $t 0908010119, 

Particular que comunico para fines pertinentes. 

Autorizamos al Señor Alfonso Policarpio Pincay Parrales portador de la C.]. + 0906529425, 

Contactos: ¡montoya sefi.com.ec; pyanezOsefi.com.ec 

EN SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y'SEGUR 
AR EIA 

  

   

  

   
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 30 A60 2017 

INTEMDENCIA PE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL A 
r. Piero Aycart 

06 SEP 2017 C.A.U. - GYE 

RECIBIDO 

16:30 Sut! Hora:a 
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Factura: 001-002-000019436 20170901022C01381 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N*20170901022C01381 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe -que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a IGNACIO GOMEZ COMUNICACIONES S.A. y que me fue 

exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

, 
GUAYAQUIL, a 29 DE AGOSTO DEL 2017, (11:26). 

AM 
¿rd SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3! 
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PODER ESPECIAL 

El suscrito, ARNALDO GARNIER CASTRO, mayor, casado, publicista, vecino de Santa Ana, portador 
de la cédula de identidad uno — quinientos sesenta y tres — quinientos cuarenta y ocho en ml 
condición de Representante Legal con facultades suficientes para este acto de GRUPO DE 
COMUNCACIÓN GARNIER S.A., cédula de persona jurídica tres — clento uno — uno dos tres dos 
ocho cuatro , otorga PODER ESPECIAL al.señor MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA VERA, mayor, casado, 
economista, vecino del kilómetro ocho punto cinco de la Puntilla La Aurora, Urbanización La Ribera de 

Batan, calle cuarta y avenida el Río, villa setenta y cuatro, pasaporte ecuatorlano número cero nueve 
cero echo cera Uno cero uno uno nueve, para que pueda actuar a nombre y representación de la 
compañía otorgante, todos los actos, contratos y procedimientos legales, judiciales y extrajudiciales 
que se orígines y/o deban ejecutarse en la República del Ecuador, pudiendo celebrar acuerdos, 

contratos, negociacignes, asÍ como presentar y contestar demandas, reclamos. Adicionalmente, el 
apoderado quedará facultado para recibir toda la correspondencia dirigida a la compañía otorgante 
en la República del Ecuador, así como brindar la respuesta respectiva a dicha correspondencia 
reciblda, y cualquier otra información que se solicite al efecto. Flrmo en la ciudad de San Jose, a las 
catorce horas del clnco de julio del dos mil diecisiete. 

ARRALDO GA: STRO 
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“MELANIA CÁMPOS LARA, NOTARÍA PÚBLICA CON OFICINA: ABIERTA EN SAN JOSÉ; COSTA 

“RICAS -LINDORA, EDIFICIO CENTAD CORPORATIVO LINDORA, TERCER PISO, AUTENTICO-la 

firma que antecede y doy fe que la misma fue puesta y estampada en mi inmediata y física 

presencia y en forma Voluntaria de su puño y letra por el señor ARNALDO GARNIER CASTRO , 

mayor. de edad, costarricense, casado; publicista, vecino de San José, cédula -de identidad 

númeroz “uno, quinientos sesenta'y tres — quinientos cuarenta y ocho. De igual forma dejo 

coristancia dueimi firma fue: “puesta: de mépúño Y letrá Y que el séllo. blanco que apáteca 'en esta 

  

del. siete; de .Jáliosdel: dos rol: diecisléter Agrego y canceló'los timbres de eley - 

  

  
  

  

MELANIA: CAMPOS LARA 
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DIRECCIÓN.NACIONAL:DE NOTARIADO 

  

  

ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA, HACE "CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario (a) Público 
(a) MELANIA. CAMPOS LARA, CÉDULA 109000101, CARNÉ NUMERO 

Ft 10827, es-similar.a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional 
E de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) 
e expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio 
ES del notariado. ADVERTENCIAS DE [NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 

Ñ es desprendido de los-folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
Pa “sirven de liga o unión con-dicho' folio se encuentran "rotos" o alterados, 

E la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

MS trámite de legalización de firma-no'implica convalidación, ni prejuzga sobre 
“sl la legalidad, validez, eficacia; dutenticidad o legitimidad del documento 
4 E Selunto ni de st. contenido, ast,cómo- tampoco de. la solvencia tributaria 

Cofelacionada directa o * indirectamente, con  dicho-documento, por 
¿consiguiente tampoco implica,:. avál:-.nis> résponsabilidad... alguna de la 
Dirección Nacional de: Notáriado“ni*del=fúncionario: que la expide, -ES 
"GONFORME.- San Pedro de-Montes de-Ocá,:a lás ocho horas veintiocho 
minutos del once de julio.del“año*dos'milódiécisiote. Se agregan y 
cancelan los timbres de ley. (ULTIMA. LINEA); 

  

     
   

  

   

  

  

  

   

  

    Af DIRECCIÓN Y 
| NACIONAL DE) 

NOTARIADO       

        

"Arthony:García Blan 
> arlo Sc   

    

-DE-DNN-032-2016 

  

Res. 0 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado veste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5 piso. 

Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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útiles, es fiel conia del original 

a Sofía Yunes Pinela 
ESA SES IDACANTON GUAYAQUIL, 
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